
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Exp. 68755-3184-002-2020-00048-00. 
 
A fin de acreditar la notificación del demandado, la actora debe 
allegar la comunicación y el aviso remitido por el servicio postal 
acorde con los artículos 291 y 292 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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